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M. 9095
Lm  leyes obUgarAa an la roniusula, lelas adyacentes, Cuny-Hea y cerrltMflea 6e 

Aitiea sujetes a la legialaeidn yKalasular, a lea veinte *Ua de la proa alga tién, al 
ella no ee dlapnsleru otra cusa. ís entiende leeMa su preetigacidn el tía a que tet* 
asina la iaaerciéa de U Ley ea la <MMet

Lae leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar ea lea BeLitfl tas OpiezaLae 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaría * lee editaren 
de los mencUnados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTE OFIOIAL
3. Día Mfonsa XIII (que

Dio5 g iar-.U), 3, M. H Re’ni DoS& Vic 
lorU a, 8. R Príncipe i» 
Mudas é Infantes y demái peraon ■ 
déla Real F^míli», continúan
lio nnveda3 en su importante salud.

GactUs 3o y 31 de Mar^o)

Gobierno Civil
^ecretnríao—Circular

Habiéndose recibido por correo de 
hoy, lo» ejemplares de U nueva Ley y 
Reglamento de Reclutam^nto a que se 
refiere mi circular inserta en el Bote- 
t in Of ic ia l  de e»!» provincia número 
9036 de 12 del corriente, se pone en 
conocimiento de ios Sres. Alcaides de 
«te provincia que el precio de cada 
ejemplar es de una peseta setenta y 
Hinco céntimos (1'75) libres de gastos, 
cuyos ejempiaras pueden mandar a re
cogerlos previo p»go de los mismos, 
qua lamb ón podran hacerlo por giro 
postal, siendo de su cuenta ios ganos 

giro asi como los del certificado 
Para ei envió.

Palma 31 de Marzo de 1925.
El Gobernador,

José Fárez Garda-ArgUelka

Obraz públicas, — Caminos vecinales 
H*bí-sndo soil i ado el Ayua. m entó 

I 6e Paima ¡a declaración de u.Uidad 
Pública $- que se refiere el articulo l.° 
Ge L¿y de 29 de Junio de 1911 nei 
ctunno denominado «Du la c*uo de 
Rítanle ao F güeras ai kuóme-ro 7 e

Carretera de P^ima » Puerto Coiom» 
he resuelto, por caed o del presenta 
Nuncio, abr.r la información púb.ica 
^glamentaria a que se refiere el artí- 
HQio 7.° del Reglamento provisional p*- 
t* la ejecución de la citada Ley, seña- 

i l*ndo un plazo de quince días contados 
tesde la fecha del Bo l z TIN OflülAL úe 
U provincia, que lleva inserto este 
^nuncio, durante tuyo p .azo podrán, ia 
^iput*ción provincial, ios Ayuntamien- 
l°*, las Corporaciones y los partícula’ 

poitenecientes a esta provincia, pre- 
,enUr por escrito en e este Gob.erno 
^Vii, las reclamaciones que estimen 
Pertinentes en contra de ia declara- 
tión de utilidad púb lea que se solicita, 
bebiendo, dentro de dicho plazo, cele- 
^zr el Ayuntamiento de Palma una 
ttttnión en la cual los vecinos podrán 
Aclamar verbaiments cuanto se les 
Crezca y parezca en contra de la pre* 
fusión mencionada, de cuyas reclama» 
^áowi deberá extender la correspod'

Alcaldía de la citada vi- g tra de la pretensión mencionada, de 
‘ cuyas reclamaciones deberá extender 

ia correspondiente acta i» A caidia de 
la citada villa,

Palma 26 de Marzs de 1925.
El Gobernador,

d ente acta la 
Ha.

Palma 26 de Marzo d» 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garda-ArgUelles

H-bieado solicitado el Ayuntom^n o 
dd Palma ia declaración do uii-liad 
pública a qu** se rtfl^re el ar iculo l.° 
de la L-ty de 29 de Junio de 1911 del 
Camilo denominado «Dal k iómetro o 
de la carrerera de Paima ai Puerto de 
Alcudia al embarcadero del Arenal de 
Son Buñar» he resuelto, por medio del 
presenie anuncio, abrir la información 
pública reglamentaria a que se refiere 
el articulo 7 ° del Reglamento provi
sional par* la ejecución de la citada 
Ley, señalando un plazo ds quince días 
contados des le la fecha del Bo l s t á N 
Of io ia l  de la provincia que lleva in
serto este anuncio, durante cuyo plazo 
podrán, la D putación provincial, los 
Ayuntamientos, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno G vil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la de 
elaración de utilidad pública que ss so
licita, debiendo, dentro de dicho plazo 
celebrar el Ayuntamiento de Palma 
una reunión en la cual ios vecinos po
drán reclamar verbaimente cuanto se 
les ofrezca y parezca en contra de la 
pretensión mencionada, de cuyas re
clamaciones deberá extender la corres- 
pondtente acta la Alcaldía da ia Citada 
villa,

Palma 26 de Marzo de 1925.
El.Gobernxd ir, 

José Pérez Garda-Arguelles

. Habiendo sokcitaúo el AyuntLcaiauio 
■ de P»imu la íecUraCAÓn de utihaad 

púbi-.ca a que se refiera el ariium 1.* 
de la Ley de 29 ae Junio de 1911 del

i cam.no aenominado «Dal kilómetro 2 
de la carretera ne Palma ai Puerto de

¡ Soller, sobre el Turren! Groa del cami
no v ego de Buüo.a» ha resuelto, por 

- medio del presan.e anancio, abrir ¿a
la infirmación púb.ica reglamentarla a 
que se refiera ai articulo 7.® dei Rtgia 
meni.0 provisional para la «jacuciOn da 
xa cuada Ley, señalando un pUzo de 
quince días cornados desde su fecha 
ae> Bo l x t in  OrlcUL de la provincia, 
que lleva .usar.o us-e anuncio dutanie 
uüjQ p.azu pairan, la Dipumo.ón pro- 
v.acial, ios Ayumamieaios, .as Corpo
raciones y .o* parucUiara* perienecieu- 
ios a esiiA píov.ncia presentar por es
crito anta es.e Gómeme Ü*vii, las ie- 
ciamaCiunus que estimen pertinentes en 
contra de la aeuiarac.Oa de utilidad pu- 
bnc» que se solicita, duDienao, dentro 
de áictto piazo, ceiebrar el Ayuntamien
to ae Palma una reunión en la cual los 
vecinos podran reciamar verbalmente 
cuanto se *e» oUeio* y pareaoa en con-

José Pérez Garda-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Algaida la declaración de utilidad 
pública a que se refiere el articulo 1,® 
d* la Ley ae 29 de Junto de 1911 del 
camino denominado «Del k iómeiro 17 
de la Garrotera de Palma a Gapdeper* 
al. k iómetro 1 de la carretera de Algai
da y S»nt»fiy» he resuelto, por medio 
deí presente ananclo, abrir la ínfor- 
maclén pública reglamentarla a que se 
refiere ei articule 7.° del Reglamento 
provisional para ia ejecución de la ci
tada Ley, beflaiandu un piazu de quin
ce d>as contados desde ia fecha dei Bo- 
l e t íe  Of w íAl  de la provincia que lle
va inserto este anuncm, durante cuyo 
plazo podrán, la Diputación provin
cial, ios Ayuütamieu.os, las Corpora
ciones y particulares perunecientes a 
esia provincia, preeenur por escrito 
ante este Gobierno civil, las reclama
ciones que estimen períinensud en con
tra de la declaración do utilidad pú
blica que se solicita, debiendo, dentro 
¿a dicho plazo celebrar el Ayunta 
mienm de Algaida un* reunión en la 
cual loe vecinos podrán reclamar ver- 
baimeme cuanto se lea ofrezca y pa
rezca un comía de ia petición mencio
nada, de cuyas reciamac.oaes deberá 
extender la correspon.imíe acta 1* 
Alcaidía de la citada villa.

Pítima 28 da Mí f z j la 1925.
El Gobernador;

José Pérez García-Arguelles

Habiendo solicitado al Ayau.amiento 
de ¿leroadat ¡a declaración de aalidal 
pública a que se refidre ei articulo 1.® 
ae ia Ley de 29 ae Jumo de 1911 dei 
cam.no denominado «De Murcadai ai 
embarcadero de Gaia Pregona» por 
Baiayro» ne resuelto, por medio aei 
presente.-anuncio, abrir 1« luíorm» 
c.On pública. reglamentaria a que se 
refiere el articum 7.° aei Hagiamento 
provisional para la ejecución de ia ci- 
bada Ley, soúaianao un piazo de qum- 
ce días uod.ano* uesue ia íuuna uei tiu- 
LZTiN Üf iOa íL de xa provincia que Ue« 
va inserm es.e anuaciv, durante cuyo 

I pluZu poáiau, ia DipumciGn proviu- 
ciai, ioe Ayiu.amieu.od, .as Gucpora- 
dones y pnít.uumrdd pertenscmiiboó a 
omí<a  provinciA, piaaau.ar por uscnio 
aom eaio Gub.eino Civa, las rdüx»mu- | 
cioues que aa-áUien perunau-ds en con- ? 
tra aa .a ddCxar»uión de unxi-ad pú- £ 
D.iCa qud sa eOi-Ci.a, UdOíduao, dentro ; 
ae axcao p<»zo ceiobrar o í Ayunta- 
mmaio ae MarcAU»! un* reunión en i» ■ 
GUax les veemes gwM*u Kt»

baímente cuanto se les ofrezca y parez
ca en contra de la pretensión mencio
nada, de cuyas reclamaciones deberá 
extender la correspondiente acta la 
Alcaldía de la ctiada villa,

Palma 28 de Mario de 1925, 
El Gobernador,

José Pérez Garda-ArgUdlu

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de 8. Francisco Javier la declaración 
da atilldad púotica a qua se refiere el 
artículo 1.® de la Ley de 29 de Junio 
de 1911 del camino denominado «Des
de el kilómetro 4 de la carretera de 
Gala Sabina ai embarcadero de Oa'n 
Hareu» he resuelto, por medio del pre
sente anuncio, abrir la información 
pública reglamentaria a que se refiero 
el articulo 7.® del Reglamento provi
sional para la ejecución de ia oleada 
Ley, señalando un plazo de quince 
días contados desde la focha del Bo l i - 
t in Of ic ia l  de xa provincia que lleva 
inserto este anuncio, durauíe cuyo 
piazo podrán, ia Diputación provin
cial, ios Ayuntamientos, las Corpora
ciones y particaiares perteaecientes a 
esta provincia, presentar por aecríto 
ante este Gobierno civil, las reclama- 
cioues que estimen pertinentes en 
contra de la declaración de utilidad 
púbLca que aa solicita, debiendo, den
tro de dicho plazo oambrar ei Ayunta
miento de S, Francisco una reunión en 
ia cual los vecinos podrán reclamar 
veroaimente cnanto ee lea ofrezca y 
parezca en contra de la pretensión 
mencionada, de cuyas reciamaoionei 
deberá ex euder la correspondiente 
acta ia Aicaidia de ia cicada villa,

Pa-m» 28 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garda-ArgUsUu

Habiendo solicitado ios Ayuntamien
tos aaMontUiri y Llore i de Vista Ale
gre 1» declaración de utilidad púbdee 
a que se rehure el artiemu i,® de ¡i 
Ley de 29 de Junio de 1911 del camino 
denominado «Da Mamu ri a Liofot do 
Vísta Alegre por Liorachs y don Bron- 
ao» he resuelto, por medio dei presente 
anuncio, abrir la información públici 
reglamentaria a que ae rutiere el artí
culo 7.° dui Rjgiamenio provisional 
para ia eiocucion d« la citad» Ley, se
ñalando un piazo de qumee dias con
tados desde i» facha Qu. BüLMTiM 0f 1« 
q ia l  ae xa provincia que xieva inserto 
este anuncio, auranie cuyo plazo po
dían, xa Diputación piovinciai, los 
Ayuuíamieutoa, xas GurpuraCiOuea y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, preseniar por escrlm ante esle 
Gobierno civil, xas recl*mac¡ouea que 
estimen pertinentes en cumia de la de- 
ciaraciOn ae uüiiaaa pública que n 
Boncita, debiendo dentro de úicno pin- 
M eeiebrar íes ▲yaaiaetieníee «

M.C.D. 2022



2
Montulr' y Lloret de Vista Alegre oua 
reuaión en 1a  cual Jos vecinos podrán 
reclamar verbalmente cuanto se les 
ofrezca y parezca en contra de Ja pe
tición mencionada, de cuyas reclama 
clones deberá extender la correspon
diente acta las Alcaldías de las citadas 
Villas,

Palma 28 de Marzo de 1925,
El Gobernador, 

José Pérez Garda-ArgUeUes

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Manacor la declarac ón de utilidad 
pública a que sé refiere el articulo 1.® 
de la Ley de 29 de Junio de 1911 de! 
camino denominado «Del k lómetro 59 
de la carretera de PAlma a  Puer o  Co
loca a Porto Cristo por San Jo^ef y coe
va del Drac» be resuelto, por medio 
del presente anuncio, abrir la informa
ción pública reglamentaria a que se re
fiere el articulo 7,® del Reglamento 
provisional para la ejecución da ¿a el 
tada Ley, señalando un plazo da quin
ce días contados desde la fecha de! Bo- 
L8T1N Of ic ia l  de la provincia que He 
va inserto este anuncio, durante cuyo 
plazo podrán, 1» D putacióu provin
cial, los Ayuntamientos, las O>rpora- 
clones y pórtico!ares pertenecientes a 
esta provincia, presentar por escrito 
ante este Gobierno Civil, Jas racUma- 
ciones que estimen pertinentes en con
tra de U declaración de mUidhd públi
ca que se soliciitA, debiendo, dentro de 
dicho pitazo celebrar el Ayautamienso 
de Manacor una renoión en la cual ¡os 
vecinos peerán reclamar v rba ment 
cuanto se lea ofrezca y parezca ea con
tra daida pretensión mencfoRada, de 

ííCuyas reolamaBianes deberá expender 
la correspondiente acta la Aicai ii» áe 
de la citada villa,

Palma 28 de AL rzo 1925
El Gobernad jr, 

José Pérez García- Arguelles

Habiendo eolíei a o el Ayuntamiento 
de San José h ¿delarac ón fíe ut Hua > 
pública a que se ir fiero» ai ar ««tío 1 ° 
do la Ley de 29 -«e Jumo d » 1911 del ca 
mino tiene,minado «D» ¡a •» de 8 n 
Jorge a« desembarcadero d« S< Que e a 
pesando por C Jn Ubique- P» ou» be 
resuelto, por medio del presente anun
cio, abrir la información pública regi^ 
mondaria a que se refiere el ar icu o 
7.° del Reglamento provisional para u 
ejecución de la citada Ley, señalando 
un plazo de quince días contados dead» 
la fecha det Bo l ü t in  Of ic ia l  d» la pro 
vlncia que lleva inserto ene anuncio, 
durante cuyo plazo podrán, la Diputa 
ción provincial, ios Ayuntamientos, las 
Corporaciones y particulares pertene 
cíantes a esta provínola, presentar por 
escrito ante este Gobierno Oivíi, las re
clamaciones que estimen pertinentes 
en contra de la declaración de uulidaa 
pública que se solicita, debiendo, den
tro da dicho plazo celebrar ei Ayuma- 
míanto de San José una reunión en la 
cual ios vecinos podrán recia mar ver
balmente cuanto se Jes ofrezca y parez
ca en contra de U pretensión mencio
nada, de cuyas reclamaciones deberá 
extender la correspondiente acta la Al
caldía de la citada vida.

Palma 28 de Marzo de 1925.
K1 Gobernador, 

José Pérez García-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de San José la declaración de uli¡iti*d 
pública a que se refiero el articulo 1,® 
de la Ley de 29 de Jamo de 1911 da ca
mino denominado «Del ex r mo do la 
carretera ce 8<tn José a «Sos TefioH» 
pasando por O*ia Mu i al desecooarc*- 
dero de O* Gurrai y G*ia de Bou» hy 
resuelto, por msdio dei preienie anun 
cío, abrir i» info m^c óo púb ica regla
mentaría * qu« ss refiera el arueul» 7»v 
dsi Regiajaenra provisional par* i* 
cuclón de la citad» Ley, e ñ» anao un 
p azo de quines d ¿s cont -^ox i* 
8 cha de Bo? k t in  Of i ia l  de 1» pro 
vlncia que-¡ieV» inserto ene enuncio, 
durante cuyo pluzo po^ráo, i» D q u <* 
ción provincial, lo» Ayun-Minutos, ía» 
Corporaciones y particuiuresi pertene 
MtnsHe a esta previatia, <

escrito auto este Gobierno G’vU, 
reclamac one qu3 estimen pér'. nentés 
eu con .ra de la declaración 4e utilidad 
pública que se solicito, debiendo, den 
tro de dicho plazo celebrar el Ayunta
miento de 8»n José una reunión en la 
cual Jos vecinos podrán reclamar 
verbalmente cuanto se les ofrezca y 
parezca en contra de la petición men- 
clon-ida, de c u j a s reclamaciones debe
rá extender U correspondíante acta la 
A caldi» de la citada villa,

Palma 28 de Marz > d« 1925,
El Gobernador.

José Pérez García-Arguella

H *b endo aoíícitondo eí Ayun amien- 
o ¡e San Jo-é i» declaración de utilidad 

pública a qua se refiera «d an l.o i0 u 
Ley de 29 le Jamo ae 1911 del eam no 
denominado «Del kí Orne ro 10 déla ca
rretera de San Joto ia I^ibsia de esto 
pueblo pasando por PortRoíg, OabeUH, 
Cito D'Hor, y el embarcadero da Gala 
Vedelia» he resuelto, por medio del 
presente anuncio, abrir ia información 
púbmea reg.amentoría a que se refiere 
el art,® 7,® del Rsgiamento piovistoual 
para Ja ejecución de la cHada Ley, ae 
ñalando un playo da quince día» conta
dos desde la fecha dei Bo l bt in  Of ic ia l  
deis provincia que ¡leva inser o ese 
anuncio, durantocuyo plago po irán, ia 
Diputación provincial, los Ayunt»mien 
'.es las Garooracioues y ¡os partícula 
íes pírteneclent^s a esta provincia pre- 
^enUr por escrito ante esto Gob ernó 
Givíj, l&s reclamaciones que esamen 
pertlne' tea en contra de ¡a decisración 
te utilidad pública que se solicito, ae- 

tÁlehdx>^-den<ürxi de dicho plazo, ce ebrar 
el AyunUtmento de dsn José una reu* 
n ón en ia cual ios vecinos podrán r®- 
ciamar verba«ment» cuan o se ¿es ofrez-

y p z ■ n en con ra de 1» pro en-
món mitoCioucd», te cuyas reciama- 

one» c berá ux enderla correepon
¿ tóme &c . la A c^ li» de la citoda vi-' 
ha,

^alma 28 da Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Féra Garda-Arguelles

H^bi* a-to soHcjado el Ayuntamiento 
xe tioL Servara 1* declaración de u ii¡ 
lad púbdea a que se refiero el articulo 
1 ° de U Lay de 29 de Junio de 1911 del 
camino ísucMDlmtoo «Del de San S^r 
vera a Gam Monaud» * ia O»,» em> 
bdreadero de S'Hort de Má» be reiuei- 
o, por mea.u del presento anuncio, 
♦brir la Información puonca regi^mna- 
turia a que se refiere el articulo 7.® dei 
Reglamento provisional para la ejecu- 
món de ia cit»aa Lsy, seüa anuo un 
piazo de quines alas coa .a ios uesde la 
fecha de i Bo l e t í s Of ic ia l  ae la pro- 
v«ncia que uev» inserto este anuucm, 
durante cuyo plazo podrán, la Dipu.a- 
ción provincial, ios Ayuntamientos, las 
Corporaciones y particulares perUne- 
mensos a esta provincia, presentar por 
escrito ame esto Gomerno G.vil, las 
reclamaciones que estimen pornnemes 
en contra de ia declaración de utilidad 
pública que se soucita, debiendo, den- 
no de dicho plazo celebrar ei Ayuma- 
uiiento de Son Server» una reunían en 
ia cuai ios vecinos podran reclamar 
veroaimente cuanto se tes ofrezca y 
p*rezc* en contra ae la preieusión 
muüciouada, ae cuyas reciamacionee 
deDeia ex.endar la corresponalease ac 
la la Alcaidía ae ia ti toa» viti*.

P»lm» z8 ae Marzo 1925.
El Gobernador, 

José Pérez García-Arguelles

Habiendo so icitado el Ayuntamiento 
de dou torvera la ieciarao óu ae una- 
d» i púbaca » que se refiere ei articulo 
1.® ce 1» L y ue 29 ae Jimo de 1911 dei 
c*miua dfuom uaao «Del de Son Serva
ra a Guia Mariana» ai embarcadero de 
G»*a Bona* be resue co, por medio del 
presente anuncio, abrir i» inform toióu 
^ubiic» rag>nmeutori» a que se refiere 
«i ar icuio í,® a iRagi&meam pro vis o- 
j u*í p*ra la ejocucióa Ce i» Citad* Ley, 
tiñ eiau lo uu p¡»zo de quince ai*» con

todos aesd# i« fach» aei Bo l *t in  Of i  
Oia l  do i» prov nm» qae nev* lus^rto 
®6.v Muuuto, »Ui*a.e cuyo plazo po

drán, ía pipotaC’ón prov,n,‘!*d# Jos 
Ayuntamiento, ia« Corporaciones y par- 
Aculares pertenecientes a esta prov n- 
cl», presentar por escrito ante este Go- 
b erno Oivl , J^g reclamaciones que esti
men peninef t^ en contra de Ja decía- 
racóa de uci ídad pública que se soli
cita, deb en^o dentro de dicho plazo 
celebrar e¡ Ayuntamiento de Son Serva
ra tma reunión en la rual los vecinos 
podrán ml»m*r verbalmente cumulo 
se lea ofrezca y parezca en contra de ¿a 
preiensíón mencionaos, de cuyas ree »• 
murtones deberá ex ende? ¡a correspon
diente acta ia Alcaldía de la citada 
villa,

Palma 28 de Marzo A« 1925.
El Gobernadoi,

José Pérez Garda-Arguelles

^OiWMlA . ...... . —.
PRHblDtiNCIá

OKL DIRKOTOaiO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Una de Us reformas intro

ducidas al pubi carse el vigame Esta
tuto de funcionarios del Estado de 7 de 
Septiembre de 1918, en ejecución de la 
¿ey de Bases de 22 de Julio anterior, lo 
fué en relación con el plazo qua para 
Dosesíonaree de un destino que impli
caba caznhiq de resideDci» ee h»bri* da 
otorgar al. faunJonado trasladado, 
Y tal reforma ee h» llevado a efeeso en 
términos de restricción qua hacen más 
penosa, en loe aspecto» económico y 
doméstico, i» naceiidal de proveer al 
traslado de ajuar y familia, con tos 
quebramos ínhereases » i» más prací- 
óitad» obtención de recurso», a la sítua- 
cióa y es¡u JloB de lo» hijas y a otro» 
muchos aipactoa de iadole particular, 
tiempre respetables, cuya atropellad» 
líqu dación puado llevar aparejada U 
oerturbaclón tal vez irredimible de l» 
familia y 1» merm^ de energías que e 
funcionario puado y deba poner a tr • 
buszción en el servicio dei Eetado, tan- 
o más provechosa cuanto mayor fru-o 

de paz y sosiego espiritual lleve a la 
vida de familia el esfuerzo del que con 
tu trabajo ba de subvenir a sus nece- 
didede» de todo orden. El régimen an
terior al vigente Extoto o, iniciado en 
ai Rv»! decre-o d* 18 de Junio de 1852 
—ar ¡culos 25 y 26 mantenido en l*e 
Reales órdenes de 1.® y 28 de Octubre 
le. mismo año y en otras qae es inne- 
cesar o enumerar, interpretado en la 
de 20 de M»yo de 1872, y no alterado 
por U ley de PreNupuesíOs de 1876, <4 
por la de 1904 ai otr» a guua, estobie 
ció ia norma, eacrapu osam^nte obser
vad» de que el mea de plazo posesorio en 
los trastodos con cambio da residencia 
había de contorne a partir de la fech» 
de ceie en el an erior destino, io cual, 
sin abusos ni ex^ralímuaciones, que 
aparte de la viguanma de ios Jefes, 
celosos dei cumpümiénto ’ del deber y 
responsableB del buen servicio, impe
día la cTcunstaoci* mism* de i* ocu
pación del cargo que dejaba el trasla
dado por el fuue-unirlo sUseitato, per- 
muía al primero mayor boigur» en ia 
preparación dei cambio de residencia, 
E Est&tuto vigente, en su artículo 18, 
previene qns «ei p^zo par* tom *r po
sesión, tratándose de ascenso o traslado 
que Implique cambio de resiaenc a, se
ra de treinta día», * contar da la fecha 
dei nombram amo» Y como quiera que 
las operaciones inhoren.e» a combina* 
cionea de pareen»!, confección de órde
nes, tiiu os y creaeaoiaiefi, iraa adoa a 
«os Centro» directivos y curso debido de 
las Reaies órdenes » las provincias a 
que afectan merman de modo señalado 
y hacen nominativo aquel plazo, e; sis
tema en le práctica se ofrece con iodos 
los ínconvenentes * pan todos, y «no ha 
sugerido ai Gob orno de V. M, un» ini
ciativa que segaramentd es eco fiel de 
clamores juaílticados de fácil setisfac- 
c ón, bíq  qu brando apreciab.e del in- 
teréi púb.too, aunque 1» rectificación 
impdque ta reforma del Es u s u iq , Por 
todo ¡o expuMtu, el Presidente interino

’ del Directorio MHHar, que BUirJ 
tiene el honor de some er a t» epro.1 
díón de V; M. el Siguiente proyecto 
Decreto,

Madrid, 26 de Marzo de 1925,
SEÑOR:

a L. R. P. de V. M 
Antonio Magaz y Pera

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Qobierr 

PreiMnté ínter no de) D rectorlo ¿ 
tsr, y re acuerdo con é^té,

V?ngo en^cretar lo siguiente:
Ar ieu’o 1.® El párr»fo aegíndoi 

articulo 18 del Reglamento de fucc 
narloe del Eita^o de 7 de Bept-erok 
^e 1918 quedará rejac ado en loan 
minos Hígu ea-e-;:

«El plazo para tomar posesión, 
rándose de ingreso en el servicio, ü  
el de treinta días, contados de la fer; 
del nombramiento; si se tratase da t 
censo o traslado que implique camij 
de residencia, dicho plazo se contari 
partir del di* en que se reciba la ordt 
de nombramiento en e> Centro o deps 
dencía a que el nombrado esté adscrly 
cuyo Jefe deberá comunicarla inmadi 
lamente al interesado, excoptuáote 
los casos siguientes:

a) Loa destines en lae islas Ganar, 
y loa traslados desde este arebipfé)i? 
o desde la zona de Protectorado c 
Marruecos a la Península, casos en ¡i 
cuales el plazo se entenderá amplid 
por quince días; y

b) Los de nombramiento para carpí 
que exij» prestación de fianza, en i 
qua el térm no posesorio será de coi 
renta y cinco dias,

Para loa Sirgantes en activo servle 
qua ob avieran destinos civiles, el pii 
so ee contará degde la facha en que i 
es entreguen los p&Bfcportes por li 

reapectivass Capitanías generales, y pi^ 
r» Io b Sargentos licenciados, desde i 
di* de I» inserción del nombramíeD 
en la Gaceta de Madrid,

Los referidos piazo^ eóio podrán pü 
rrogarae por causa justificada, 1 
«cuerdo con 1* Re*l orden de 12 de i 
ciembre de 1924 y mediante Real ordt 
en Ja qua ee consigne aquélla expreii 
menee.»

Articulo 2.° El preiente Deeretoi 
aplicará desde luego, y bu s beneflei» 
alcanzarán a los funcionarios que ed 
momento de bu pubiicacióu se encueü 
tren disfrutan*o de plazo posesorio pof 
ascenso o traslado que implique es® 
b o de residencia.

Dado en Palacio a vein eséis de 
zo de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Preeldento interino del Directorio Militar, 

Antonio M-gaz y Per»
(Gaceta 47 de Mar^

Wuim lUMiiilUW
h a c ie n d a

Rba l k s Or d e n e s
Ex-.-mo, Sr.: Vista 1» Re*i orden de 

Ministerio ae la Gobernación de 14 df 
Noviembre de 1924;

K^suiiaudo que ei Gobernador ci^ 
de Barcelona consulto » cucho MioU' 
teño sobre ei descuen o que correspoD' 
de aplicar a 1* participación del 25 Pcl 
1U0 ae las muitoM guberuativaa eí 
favor de 1* Beneficencia de la provio' 
cía, otorgada por Real decreto de 30 dg 
Septiembre de 1924, estimando que,8 
bu  juicto, procede que se» el 1,20 Poí 
100 que, con carácter general, apllC* 
ei Estado a todos sus pagos y no el d6 
12 por 100 que se viene aplicando a !• 
participación de la tercera parte 
telee maiíaa que corresponden á l01 
aenunciaisee, y para evitar dudas eC 
¡a interpretación de los precepto 
reglamentarios, se dirige a 1» 8ap8' 
nonaad, pidiendo se dicte una di»?0' 
sicton aclaratoria:

Resultando que, consultad» 
Dirección general de ¡o Contencio»6#

M.C.D. 2022
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el Tribuna1 Supuso o ^e ’a Haciende 
púb.ica, han informaio de acuerdo 
con lo propues o por la D rece ón 
general de R utas ^.Ú^Ucaa:

V s;o ei Rógí^tuensu proein onal ce 
Impueato ce 1,20 por 100 ae 10 
Ages o de 1893:

Coneioeranüo qu^ wn e‘ R'-gi&nittn o  
del Ixpueb.ud i 1,20 .or 100 de P»gv8 
dei E t*ao, no 8 a comprendido enirt 
los excep uaocs e» concepto de que st 
trats, y por otro lado el pesgo tiene a 
carAc er de tal y no el oe gratificación 
o cueído, ale que baya ujpgun» duda 
de que deb^ gravuree con el impoes o 
del 1,20 por 100 loa p gOs » u Bdua 
Ucencia de la provincia, 
j el Rty (q. D. g,)8f ha servido 
úiepOG-r que it» partidpac.óü del 25 
por 100 de iteQ tuu^«8 gubdrti4tiv»a que 
otorga ei Rdal decreto de 30 de Sep
tiembre de 1924 a favor de la Bene
ficencia proviuc al, esta sujeto al im- 
puesco del 1,20 por 100 do Pugos uei 
E tado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
bu  eonocimieniQ. Dioe guarde a V, E. 
muchos años. Madrid, 11 de Febrero 
de 1925 *

Si Subsecretario encargado del Miníate rio 

UURiiAL
Señor Subsecretar.o encargado del 

Ministerio de la Gobernación,

Exorno. Sr.i V sta >a Real orden del 
Miuioterio ae la Gobdrnac.ón, en. la

• que ee dispone que este Ministerio re 
suelv» si lea c u o í«b por abonos oficiales 
al servicio telefónico urbano del Eitado 
esiáu o no exentas del impuesto ael 
1,20 por 109 de pagos y, por conei- 
gUtenre, en ei primar cano deben tonaa 
las entidades oficiales que no dufruian 
de franquicia sabiafacer integro el ¡uo 
porte de aus cuotas:

Resudando que las dependencias 
oficiales que tienen abono ai servicio 
leitifomco Uí baño dai Espado descuen
tan en algunas poblaciones del importe 
del abono el 1,20 por 100 «obre p gos, 
funaanaotis a guua Au ondad par», 
sostener es.® criterio su qu» no figura 
on las exoncioutiS estátbiucidas en «a 
Real orden de 27 ae Febrero du 1893, 
la de ios OdQiroa urbanos de teléfono^ 
ni aun en su calidad ae depen ienci» 
ae< E^aao, por lo que el Ministurio ae 
la GubornaCión interesa que se fija de 
unavtiL* interpretación qae deberá 
prevalecer en aafinu.v*,

ResUtUnco que para mejor proveer 
Be pialó «níorme a 1» Detección general 
Qd .o Coutenc oauy a* Tribunal Supre
mo do Hacienda púDitCa que búa .n- 
lormauo ae ucuürau cun la DÁredCtOu 
general ae Boatos púoíicae:

V.titos 1» Rcatoraendü 27 ae Febrero 
Ue la93, R gi^me.o prov.BiOüai dui i l u - 
pues^u x-e lü ae Agosto ae 1893 y 1» ¡»y 
Ue Coutttbaiaaa de 1.® do Ju».o ae 1911: 

ConsAUerauao que s» bien no esta e. 
Caso presente coóípreuuiao en tas ex- 
Cepciunes eotaoieci a», se traía ae un 
pago que se reai,a& pur un» aepenaencia 
Sei Es»ado ai piupio Etitudo, con .o cua.

nay, en rigor, un kng4ü6o que incre- 
<0ente en 10 mas miniutu su haber, pro
duciéndose umcauteUio ei acto qe turma- 
iia^ción, qüu sx oxeo obeaece a» exacta 
iumpíi£ü»emo de i* luy, suiu queda ei 
hecho reauCAüo a un .ram.te ae cunta- 
bilidaa, no habiendo por tanto, ningún 
lucouveniente esencial eu incluir un <#8 
excepciones ya es-abieciaas ei pago ae 
^s cuoias ae ios abonos oficíales ex ser- 
Vic.o texefónxo urbano.

Considerando que ei caso ae que se- 
^tata se baila ruaueito por laneai orden 

18 de Boptumore ae 192u, toda Ví.z  
Sue, como en eha se expiesa, cuando et 
Estaao as a la vez acreedor y deudor 

contunden ambos conceptos y queoa 
^tingmaa xa ubugac,on aeí pago dei 
♦frbu.o,

M, oí Bey (q. D, g.) o* ha servido 
aponer que en «o sucesivo se conside- 
9b incluidas entre xas excepciones y^ 
Ql*bieciaas para ei impuesto ae 1,20 

*°r 10U, xa de. pago de km cuoias ae 
d abonos otic.aies a» servicio teleto- 

^00 urbano,
Raai orden io oigo a V, E. puta 

1 «Obocimicníu. Da q b guarae a  V« E«

UuMidlUiV FRUVliNJlAh.
D3 BAL«Alt£8

La procesión del Jueves Santo
La pioces.ón que se celebra en esE» 

ciuuad, el Juevua Samo, requ ere de la 
Diputación provincial que la organiza 
y patrocina, el deber inexcuaabte de 
imponer a loa concurrentes e¡ piadoso 
respem y recogim en.o que inspira ¡a 
Venerab.e Efigie ae la Sangre ae Núes- 
tro Señor Jetiucris o,

Inducida la Comisión provincial por 
estos semimieuto» y para consega¡r el 
mejor acierto, ha creído conveaiunte 
dictar las regias que a coni¡nu»ción se 
expresan;

1 .a Las personas que se propongan 
asisiir, a la procesión aeí Jueves Santo 
deberán inscribir su nombre, apedidos 
y domicilio en la Secretaria del Hespí 
tal civi- desue el di» 4 ai 8 del comen
te ambos inclusive,

2 .a En el acto de hacer la inscrip- 
c ón, ruc’b rá cada interesado una pa- 
peieia y un escudo con distintivo, aque- j 
ha consignará la sección de que forma- । 
rá parte el solicitante, y éste acreditará ■ 
su derecho de concurrir a la procesión, j 
si a® conserva y ostenta sobre el traje j 
de penitente,

3 .* No serán admitidos nifios, ni 
jóvenes menores de 15 años.

4 • En cada sección habrá una per- I 
soné oportunamen,» designada al efec- ! 
‘.o a cuyas órdenes deberán sugesarse I 
ios que ansian a la procuBión.

5 .a Los que sa-g»n de sus puestos ' 
durante el cuno ae ¡a procesión, co- ¡ 
metiendo actos de irrevervnci», no He- 1 
ven ei distintivo que aereáis su derecho ■ 
o desobedezcan -os mandatos que les i 
dirijan las personas encargados ae con- | 
servar el ardan, aeran inmoaiatamenie ’ 
expu aados, sin perjuicio si se resistía- ' 
•en, de entregarlos a las au ondadei ? 
coi respondientes para que castiguen su 
ddBobeaencla, y las efensas que al cui- | 
to hayan infundo con su irreverencia | 
couium*cia,

6 .a Media hora antes de la señalada 
yai* la sa ína de la procesión Geberán 
naiiarsa en ei pado ae xa Gasa ae M - 
uricordia buaos loa qua se propongan 

concurrir a aquuda provistos del disun- 
«vo y ae ia papeleta que habran reoi» 

oiuo ai .nMcr.b,rse,
P+ima 31 Marzo de 1925. Ei Vice 

presueniu, José Moreii,

Num. 819
ADMINI3TBAO1ON DE RENTAS

PÚBUUAd Da BALKABBd

Convocator.a para la consiituO'ón de 
ios grumiOti p*ra el próximo ejercicio 
ae 192&-26 que a condnuacion se 
mencionan.

»■ Dia i3 de Abril de 1925
A xas 10 y meuia, Tiendas de teji

do» e hiiazos por menor.
A las 11,—'Tiendas de Mercería y pa- 

quuxuria pur menor.
A las 11 y media,—Tiendas de cu- 

musMb.es,
A xas 12.—G^féd con venta de lico

res,
A las 12 y media,— Tabernas.

Dia 14 de Abril de 1925
A iae 10 y meaxa, —Txeuaaa al por 

menor ae caizauo,
A las 11,—Tiendas de Abacería, .
A las 11 y media,—Bodegones.
A itib 12,—Galés económicos,
A la» 12 y meaxa. —Uarbouerlas,

Dia i5 de Abril de 1925 
A las 10 y mudi*,—Oésas de pupilos, 
* la* AL—lahi^uieWi

machos afios. Madrid, 3 de Marzo de 
i 1925.

til Subeecretirio eac*rg<d» del Ministerio, 
CURRAD

8 ñur Subsecretario encargado del Mi- 
nister o ae la Gooernacióo.

(Gaceta 23 de Mar^ ■

A lea 11 y media,—Tiendas de acei
te y vinagre,

A las 12.—T.endas de cordeles y so
ga»,

A las 12 y media, —ComÍBlonist *b 
con residencia fija,

Dia ró de Abril de 1925
A las 10 v. media. Demisias, 
A las 11 Farma^éu eos, 
A ias li y media,—Abogados, 
A fas 12.—Notarios,
A las 12 y media. Procuradora,

Dia 17 de Abril de 1925
A ¡as 10 y mella, —Or fices plateros, 
A las 11,—Ebanistas coa taller sin 

tienda.
A las 11 y media.—Barberos.
A las 12. - Carpinteros,
Alas 12 y medía.—Herreros y ce» 

rrajeros,
Dia 18 de Abril de 1925

A ¡as 10 y media — Hojalateros v vi- 
I drieros»
i A ¡as 11.—Panaderos,

A las 11 y medía,—Sastres con gé- 
| ñeros,

A ¡se 12, — Zípaíeros,
Paimn 28 Marzo de 1925. ■ Ei Admí- 

| niscrador de Rentas públicas, Diego
S. Gadeo, - 5

Num. 823
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
A tenor de io dispuesto en el articulo 

' 18 le la Instrucc óo de recaudación de
26 de Abril de 1900, ai recamador inte
rino de couir.bueionea de la 2 a zona de 
Palm», Don Manuel Pastor del Oimo, 
oficial d® esta Dolegáción a* Híctenda 
se ha servido nombrar auxiliares re
caudadores en dicha zona, a

D, Bartolomé Mir Roasedó
D. Lorenso Oírero» Pone
D. Sebastián Ramiro Saivá
D. Bar oiome R poli M*rrolg
D, Tomá» L *a ó  C .p loch
D. Francibco Vícens Moray 
D, N.cOíás M» mo Obrador 
D, Juan Endols Lecha 
D. José B baom M quel 
Lo que ae hace púbuco en ei B. O. 

de la provincia para conocimiento au 
i&s autoridades Municipales, Judiciaxe» 
y de ¡os contribuyen es en general.

Paima 30 Marzo 1925,-E- Ta«orero- 
Ooutador, —P. S., Bernardo Nadal,

Num. 833
AYUNTAMIENTO DE PALMA

De conformidad cou ¿o dispuesto, en 
el articulo 168 dei R^gíamenio ae 27 ae 
Febrero úfrimo par» 1» aplicación del 
K iax Ducruío ley de Bucxuiamienío 
quuaa expuesto ai público por espacio 
üu ocho días, ai Tallo recaído a ios mo
zos del actual aiiaiamíeuto en ei acto 
de clasificación y declaración de sóida- 
dos ceieorado por este Excmo. Ayun- 
lamiendo,

Palma 31 de Marzo de 1925.—Ei Ai- 
calae Prebiden.e. -A. Liumpari,—Ei 
Sucretario Sustituto, Pedro Anareu,

Núm, 795
Go n d iu io mx b bajo las cuales dicha 

UerporaeiOn adjudicará en pública su- 
babta, el solar, procedente del recinto 
amurahado de esta c.udad, sitio cono- 
c.ao por ei Baluarte de Suj»r, lindante 
con tas canes señalada* en ei plano de 
Ensanche con ios números 49, 50 y le- 
»ra P, y las fincas de la calle ae Bonai- 
re, en comoinación con las obra* que i! 
hacrá de reanzar el rumatame, arre- 
giMditmeúte ai pliego ae condicione» 
fAcuitaavas, obrante en el expedienb# 
respectivo,

1 —Dia para celebrar la subasta 
La subama su celebrará a las doce y ! 

tremí* minu.oi del d.a 28 de AbriÁ 
próximo vemaero, en el tiaion ae Sesio
nes de esta Gasa Oonsistoriai, bajo la 
rreamencia del señor Alcalde y con 
«•ibtencia ae un Vocal ae la Compon 
Permanente dedignaio por 1* mxsma.

x.R—Legislación aplicable
Se dan por xuproaueiaoy para todos 

áo* efeCbON tegaaM e* «enuiemae.,

ío^ Reales Decretos de 12 de Junio de 
1902, y de 2 de Julio último y demás 
disposiciones aplicables, a la» que el 
Contratista se atemperará en lo que no 
esté previsto en las presentes,

3¿—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se h»rán en pliegos 

cerrados y serán extenaidas en papel 
de la clase 8.a (una peseta) o en papel 
común reintegr ado en la póliza de la 
clase correspondiente, en cuyo último 
caso el incumpiuaienio de la segunda 
disposición de i» Ley de 5 de Agosto de 
1918 será de cuenta y riesgo del lícita- 
dor, Di chas proposiciones, las que se 
adaptarán al adjunto modelo, deberán 
llevar? el sello municipal conforme se 
previene en la tarifa para la percep
ción del arbitrio municipal correepon- 
dienhe.

El plazo para i» presentación de los 
piieg.os, empezará * contarse desde el día 
siguí ente ai en que publique el anun
en l a Gaceta de MadrvA, hasta el ante
rior al eu que hay» de ^«¡eDrarse la H- 
citaoión, sin que puedan b'er retirados; 
acompañándose por separa'^0 r®8“ 
guardo que acredite la constiti?0?011 d®^ 
depósíio provisional prevenido y 
dula personal del proponeñte. Si una 
misma persona presentase dos o 
pliegos, la céaula y el resguardo del 
depósito podrán incluirse indistinta
mente en cualquiera de olios, conside
rándose incluidos eu iodos,

4 .1—Depósito provisional^
No ae admitirán postura al que no 

acredite haber consígnalo en la Caja 
General de Depósitos o en sus Sucursa
les, como Igaaímente en la Deposita
rla de este Ayuntamiento, xa ¿cantidad 
de cinco mil cien.o noventa y nueve 
pesetas con ireinta y siete céntimos 
(5.199'37 pesetas), equival» nso al cinco 
por ciento de la señalada como tipo de 
subasta,

Dicha consignación deberá hacerse 
ón metálico, en bonos municipales o 
o ón eu valoree pubacos, regulando su 
importo efecavo cunforme preacribe la 
lubtruccion de 26 de Abnl de 1900.

5 .a—Proposiciones iguales
En Caso de preaenxaífle aus o más 

proposiciones ¡guales en ei mismo acto, 
se verificará aéiíacion, por pujas a la 
liana, durante el término ae quince 
minutos, entre ios autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se deci- 

■ dirá por medio de sorteo la adjudica- 
■ oión de servicios.

6 .Depósitos que no producen efecto 
Oon el licxtaaor que constituya depó- 

i sito provisional y no presente proposi
ción, o ésta no sea iegaimeme admisi
ble, por no adaptarse ai modelo, por no 
alcanzar ei tipo de subasta, por no con- 
iiuu^rse en ei papel correspondiente o 
pur otro mot.vo, se entenderá que re
nuncia al cinco por ciento de la canti
dad deposiiáda, el cual se ia descoma- 
rá én el acto de devolvérsele el depósi
to, en concepto do derecho úe custodia,

7 .•‘—Adjudicación del remate
L» subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, míemras no sea aetiniüvamen- 
te adjaaicada por xa Oumisión Munici
pal Pormanento,

8 *—Actos ilegales de los proponentes
Caso do que se sospechasu confabula

ción eutr» ios propouentus, se Instruirá 
expediente aammxs¿rat<vo, reteniendo 
lo» depósitos de las personas a quienes 
alcance; suepunáxendo la aajudxcaoión 
de ia subasta. Si en este expediente se 
confirmara la sospecha, se pasará ei 
asunto a 10a Tribunales ordinarios.

9 .*—Basianteo ae poderes
Los poderes podrán ser bascaníeaños 

inuistiníamunte por cuaiqu.ar abogado 
domicihado un yeta Guiñad, a tenor del 
¿«cuerdo del Ayuntamiemo de 43 de 
Junio de 1900,

x o.—Gastos de la subasta
Está obligado e* rémauaie, « aatís- 

facer «odas ios gastos que beasione el 
contrato, como son; p^pei sellado para 
la .ramitac un uex ux^u nuutá, coutrí- 
Dee.eaNN airuet** n  iaa.x*c»*s, mserexe*
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éh !b» periódicos oficiaíéb y ho ól* 
cíales, escrituras públicas que sean 
procedentes, (con una copla auiéntica 
simple, para el Ayuntamiento) y demás 
que ocurran sin excepción alguna,

/1.—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utniee ei 

rematante, serán asegurados de ¡os ac
cidentes del trabajo a costas del rema
tante, el cual sustituirá ai Ayuctamien 
to en todas ¿a» reapénsábhiaAüUB que 
puedan caberle como patrono. Se apli
cará la jornada de och» horas par* 
regular el trabajo,

I2e— Tribunal administrativo
Lá» cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este con ¿rato, »e 
rán resueltas por la vía Administrativa 
exclusivamente.

13,—-Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el rematan e y sus empleados, con mo
tivo de las abras que aquél cebe rea 
lizar, se ventilarán anta ei Tribunal 
que competí?, siendo a aquellas cempin 
tamente extrmüo ei Ayuntamiento,

14..—Extensión del solar
81 bien se calcula que ia extens ón 

superficial de dicho solar, es ae cinco 
mil ciento noventa y nueve metros 
treinta y siete decímetros cuadmao^, 
para fij»r con precisión aquella, se 
atenderá a loe que se precep.ú* en el

WM íe ifábMo, 6* deí féHiál f , 
j» oblígae ó b qu« tiene aquél de abo . 
nar ía h cuoias del régimen del retiro i 
de sus obreros, conforme se preceptúa 
en el Be»! decreto de 21 de Enero dé 
1921.

si.—Pla;o para empegar y terminar 
las obras

El rematante queda obligado a em
pezar las obras a qu^ ae reüdren estas 
condicione^, tan luego como se lo or
dene el señor Alcalde, o en su defecto 
dentro de ios diez días síguieutea a ia 
Mújudicación definitiva y nejarlas ter
minadas, en el pialó úo ocho uiesé», 
conforme ae previene en el apartado 
uúmeru 8 del pliego de condiciones fa- 
cuiuuvas obrantes en el expediente 
reypecdvo.

Palm» 26 Marzo de 1925,—El Alcal
de, A. Liouip*rt,—P. A. de ia O. P.—El 
Secretario, Antonio Rosseiló Cazador,

Modelo de proposición
En papel de U clase ó*.*
Don, 

o.®.....
doin-cl?l»do en,

(una peseta 
..i,calle de.

provisto de la cédula personal
que exhibe n.°...i.de la c,6Be.,,.,expe

hubltéa él p*ée»nb í»ót si átgaien Heñé 
conoo mieCkO de la actual residencia 
deí aludido Rnióa Real O^íver, se sir
vo participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes.

El citado Ramón Real Oiiver, es hijo 
de Jaime y de M»rla, y cuenta 37 años 
de edad.

En Sineu a 26 de Marzo de 1925.—El 
Alcalde accidental, R f^el Fsrnoi.

üfióB 16 afios Erigiéndose A U Bepú» 
bhca Argenüüa,

San Lorenzo de Descardasar a 26 
Marzo de 1925.—El Alcalde, Antonio 
Sancho.

dtaa ala...... y enterado del proyecto y I 
pliego ae condiciones para ia enagena I 
ción aei solar procecente d<H recinto I 
amurallado de es»* ciudad, sitio cono- I 
cido por ei Bamarte del Bit jar, linean* I 

con las calles seña adas en el Plano I 
de En*anche con lo» números 49, 50 y I 
eirá P. y las fincas de »a cade ae B^- I 

naire, en comb nación con las obras I 
que deberá realizar el rematante, arre- I 
giadameme al pliego ae condicione» fa- | 
cultativ^s obrante» en el expediente ras- I 
pectíve y del annncio publicado en 1* | 
Gaceta de Madrid, número....» me obligo | 

. * «aquiiir u a Eo dOiar por ia canuúad | 
siete peaetas con cuarenta céntimos 8......................... ^9U 1* ra») ae la que #e ha-
(103.987’40 pesetas), o sea si ele veint» ; ^rá ae aeducir el importe ae la» obra» I 
pesetas, precio unitario por metro cua- | gUQ Begua Re determinan en 01 pliego ae 
drado. j conuicio.aes facuhaüvas, vengo obliga-

16.—DomicUio del Contratista | do a realizar, sujetándome en un todo 
El rematante deberá residir en esta alai condicioutB, 01 lenanzae munlci- 

Ciudad, o en »u defecto tener persona I pales y axaposicionei vigenkws. 
eu ella,'con poder bastante que le re- | F cha (en ietraa) F rm^ (sntora) 
presente, entendiéndose siempre qu© Nota.—Las ;ropo» uionea irán en |
aquél es responsable de todos lo» actos pile o t nado y en el sobre o carpeta I 
da su apoderado y cualquier» notifica- I dirán; «Proposición para optar a *a eu 
ción hecha a éete, se entenderá como ei oasta p^r* ia enAgenación del solar 
lo fuera a su principal, sin que pu^da | ae S tja entre ¡ae cañen 49, ou y ie r» 
en ningún caso eximirle de ninguno I P. y i»e fiaces de la calis de Búuaire.» 
de iui deberes, cualquier* sea el pre- -
texto que alegue, Num. íbí

i7e—Prórrogas AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Salvo los Cé»os de fueiz» mayor pre- I por ee e Ayun.aunenio y a instancia 

vistos por i* Ley de Ooias Publica» y I ^<,1 muzj Cne.ob*! Martoreli Liobora 
demás disposiciones vigentes y sólo en concurreute ai reeapiaio de 1923, se 
los considerados especiaied, podrán so- I ba instiu do expolíeme justificativo pa- 
liCitarse prórrogas para terminar la» | ra probar la ausencia por ma» de 10 
obras a que se refiere estas condicio- | uños, e ignorado paradero ae su her* 
nes, limltácdoias * un tercio del plazo mano Juau Marterei Liobera, y a loe 
de duración, debiéndose a.ener e. re- | afectos de los articulo» 83 y 145 de* 
guiante a lo prevenido en el apartado | Roginmcnio para i» aplicación ae la jey 
número 16 dei pliego de conaimoues | ae ReciUtamiento, ee publica ei pre
facultativas, I sent© edicto, para que cuamos tengan

18 —Denuncias I eonocimien-o de la existencia y actual
El ram.Unl'e, con cargo • *» A-n J

M, pagará a lo. -.enuncíame» el un. . " C0B ,, ¥ot nüularo d8 a,. 
porte del veinticinco por ciento sobre el j 3
valor del fraudei aenunclado, »! ée.e re- | 0*A» tl,mp0| eU0| líMmo y em. 
guita cieno y pro a . , d I plazo al ya mencionado aúpeme, par*
. Mu^rtina'*una - comparezca *1146 mi auloiid*a, o
positarán en G j P » | ie Qe. pUüt0 aouae se halle, y ei íuer*
cantidad equiva en.e , ner*nn n-l en ai exiranjero, an*e el Cousui eep*- 
obras o írab*o0F D9yes o ; üeg leittUV0B ttl 8ercimo multar
probar 1* eXactUua de i». Uit* J <1 «h hu b9I|flauo OrietóbAi M*noreu Lio 
aul?*r és?a cierta, indemnizará aicno . b8j,A
gamo id retainante, I repetido Juan Mertoreíl Liobera,

apartado númerú 9 del pnego de 
clones facultativas obrante en ei 
diente respectivo.

i5.— Tipo de subasta

cundl- 
expe

ee deEl tipo de eubasta en alza 
ciento tres mil nov ocien cas ochenta y

i9.w

Núm. 802
Ed ic t o , - Tramitado en «aie Ayunta

miento ei oportuno expediente para jus
tificar ia ausencia de Eiuardo Renard 
y de su hijo Pedro Renard Rosseiló, de 
más de diez años, del cual resulta ade
más que se ignora su paradero, duran
te dicho tiempo, y a ios efecto» dispues
tos en la vigente Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de Ejérci o, y en especial 
del ar'ícuio 145 deeu Reglamento de 2 
de Diciembre da 1914, se publica ei 
presenta por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia de los 
aiudidos Eduardo Renard y Pedro Re
nard RoetBéiió, se sirva participarlo a 
esta Alcaidía con ia mayor suma de 
antecedentes.

E. citado Eduardo Renard, es b jo

Núm. 816
ALCALDIA DE La PUEBLA

Insiruido a petición del mozo del 
se uai reemplazo Antonio Capo Si
quier, expediente sobre ausencia ae 
ignorado paradero por más de diez 
a Bo s , de su padre Aotouio Capó Capó 
h jo de Antonio y de Magdalena de 52 
años de edad. A ios afectos de la Tí- 
gente ley de Reclutamiento, se publica 
el presente edicto, para quienes pue
dan aportar datos sobre el paradero 
dai ignorado, lo hagan ante esta Al
caldía a la mayor brevedad pos ble.

La Pueb a 26 Marzo de 1925.—Ei 
Alcaide, Miguui Otespi.

Instruido a petición del molo Loren
zo Sodas Mayol expediente soore au« 
bencia de ignorado paradero por m&s 
de diez años, de *a hannaao Juan, bi« 
jo de G*briel y de Margarita de 36 
aflos de edad. A los efesxoa da la vi»

de padres desconocíaos, cuon¿a 57 años.I gent» Ley ae Kdempi«.zo» be publica ei 
de edad, bajo de estatura y de color j preseute edicto, para quienes puedan 
moreno, y su hijo Pedro Renard Rosna- I aportar cMos sobre el paradero del ig- 
dó cuenta 25 años de edad. | notado, lo lugen ante esta Alcaidía a

En Sineu a 26 de M*rzo de 1925.—El I ¡a mayor brevedad,
Alcalde acciden a , R*faei Ft.rr^oi. j La Puebla 26 Marzo de 1925, —Ei 

------ I Alcalde, M gu^i Creapí.
Num. 808

Ed ic t o . —Tramitado en este Ayunta
miento ei oportuno expediente para jes 
-.i ti car la ausencia do Gabriel M quyi 
Aulot, de más de diea »fios, del cua) 
resulta además que se ignora su para
dero, datante dicho tiempo, y a lo» ef«c 
tos dispuestos en ia v¡g«nto L^y se Re
clutamiento y Reemplazo de* Ejército, 
y en especial del articulo 145 ds su Re
glamento de 2 de Diciembre de 1914, se 
publica el presente por »i alguien tiene 
conocimiento de la actual retidencia 
del aludido Gabriel M quei Auiei, se 
sirva par uparlo a esta Alcaidía con 
la mayor suma de antecedentes.

El citado Gabriel Miquel Aulot, es 
hijo de Tomás y de Juana-Ana y cuen
ta 34 años de edad,

En Sineu a 26 de Marzo de 1925.-*E. 
Alcalde accidental, Rafael Fernol,

Múm. 804
Ed iu t o ,—Tramií,*do en este Ayunta

miento e: oportuno expediente para 
jusíiñcar ia ausencia ae M guel Geia- 
oert GoUber , ae mas de diea aBo», aei 
cual resulta además que ee ignora bu  
parauero, durante dicho tiempo, y a ios 
efectos dispuestos en la vigente Ley ae 
HaCiute.cn.euto y Beempiazo del Ejérci
to, y en especial uei articuio 145 de su 
Hagiamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimieuto de i» actual residen 
cía del aludido Miguel Geiaberi Üela- 
bart, ae s¿rva pardclpano a esta Alcai
día con la m*yor suma de anteceaentef,

E citado Miguel Gelabert Gambert, 
as hijo de Barm.ome y de Francisca, y

-Devolución de cédulas y resguardos | es uasurai <6 Aicua.a, h«jo de Ju^n y
Hecha ia aujaa.cáción proviaionai, 

íi devolverá en ei acto, lai célula» 
peraonaie correspoudiente» a la» pro
posiciones no acepsadu», coa*o lamb éu 
los resguardos de ios depósito» un dos 
a las mismas.
30.—Contrato con los Obreros y >¿gimen 

de retiro áe los mismos
El rema^nte deberá íiobr^r con

trato con lo^ obrero» que h yau a» ocu 
paree en íes o d ia s , sn cumpinn^uiu ae 
Ao dispuesto an el R docrw-'O e 20 Ja 
mo de 1902; en contr*to h» ae que
dar prec dto mente ostipoiaau; í» aur*- 
ísión dei mismo, ios roqu sitos para su 
dendh^a o suspensión, á# número ao

ue OtialiOa, y cuema «Que ao eaaa, 
Alcudia 25 -le M»ne ae<1325,—E. Al

caide, José Tona,

Aúm. 801
AYUNTAMIENTO DE alNEU

Ed ic t o .—T««m taao en este Ayuuta- 
m-eu O ei oportuno expediento pal» jua- 
viü »r ía auaeucia a» R»mon Real Ot.- 
ver, d» mas ae diez «Bus, del cua» re- 
euita au- ms» que »« ignora su parado» 
xo, lurame aicbo tiempo, y a ios afee- 

o h  üispues oa ^n ia v.gnu.e L^y do Be- 
uiuiauiieuto y Rdempiazo dei Ejército, 
y en nspoCiai dé* atucUiO 145 de su Re- 
giamoUtO Ue 2 dé D.ciumbxo ue Á914y se

Num. 830 
a y u n t .® d e  s a n t a  ma r g a r i t a  

Arbitrios.—Habiendo resuliado de
alerta a» subas a para el arriendo del 
arbitrio «Plaza y Mercado» para el 
cuarto trimetíre ael ejercicio un curso 
y todo el año económico de 1925 26, 
se anuncia nueva subasta par» el día 
once de Abril próx mo y hora de la» 
diez y nueva, siendo ai tipo de dicha 
subasta el de tres mil cuatrocientas 
ochenta y ocho pesetas sesenta y cinco 
céntimos, suma ¿qu vaiensa al primer 
.ípo señalado deducido ei diez por cien
to de rebaja.

Santa Margarita 30 da Marzo de 
1925,—Ei Alcaide, Salvador Soñar.

Num. 836
AYUNTAMIENTO DE AGa IDA

An u s ü IO.—Hauandoae desoída eú 
ei corral común oe esta villa una perra 
b.OBUca pelo blanco y orejas rojas, se 

h»ce púbi.eo por ei presente que ios 
que se crean con derecho * ella pueden 
pati.r por esta Casa Consisionai hasta 
e« día 7 ae; praxime mea do Abril par* 
reo.amaria y cíe no prede.aiArsa nadie 
berá vendida en púb.ica subasta dicho 
día a las 10 en la 0-»s-» Consis.onai de 
este Ayuntamiento.

Algaida 81 ae Marzo le 1925 -E 
A cai-ie, Agu»i.u Trubai,

Núm. 824
CEDULA DE CITACION

cuenta 29 «ños de ciad. I Duraud Batcbeioui, vecino de Pan»
En d.ueu a 26 de M*rzo ael995.—Ei (Praucia), coa dom tiuio eu <a c»lie de 

Alcaide acoideuiai, R*f»el Ferrnol. | Tabetí numero veintiocho, casado y de
—— I mayor edad, comparecerá eu 01 lérmi*

Num. 821 I n0 de tremía días coutados desee ei si-
aVnNTAMnrMTn TORRNZO Kuieote ai ea que se pub ique 1» preAYUNTAMIENTO de &AN LORENZO b9nU en aaceta Madrid s Boull, 

d x  d mZOAKd a Zá R I Ti M Of io ia l  ae esta p;ov4uoia, ante ei
Ed iOTo .—Ttamiiauo en este Ay un- | Juzgado ae insirucc.oa aei aiesrito de 

temienio ei oportuno expediente para I la Oatearal ae esta ciudad, Secreiarí* 
juetiiicar 1» aU4encia ua Miguel Esiei- I única, de D, Sebaaíián G^za, bajo lo» 
nch Sausó de más de diez año», del | apercibimientos legales, pura ser oído 
cual reeutí* además que se ignora su I eu causa sobre estuía y iaisedad en dO' 
paraduro, durante mas de dicho nem I cum«ato público a virmd ae quereib* 
po, y a  ios efectos dispuesto» en ia vi- I aei Exorno. Br. D. Mariano Guai ae Te** 
gau.e ley ae RuCiU*amicntor se puodca I goces, Conde de A/umana.
ei presente por si alguien tiene conocí- I Palma ae Mallorca a treinta de Mac* 
miento do ia achual residencia dei aiu- I zo ue mil novecientos veiuíiuinco.— d»* 

;ue¡ Edíinch 8«n»ó se sirva I baauán Gaza, decretarlo.

ItiidoM.g. 
pariic«p«, paño a seta Alcaidía con la 
mayor suma de anteceaente», El cita
do Maguer Es;0irich Bansó es hijo del PALMA. —TíPOORApseá
Juan y Antonia, cuenta 85 años de I 
edad y se Muaoir.o do este pueblo de I 
8*n Lorenzo de DwcardaMrj hace |
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